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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerj siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS D I A S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pubücadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Jurado Mixto del Trabajo Rural. 
Bases para la vendimia. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación. , 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Inrailo MXÍQ fleí Majo Rural 

Bases para la vendimia 
1. a La jornada será la legal de 

ocho horas mientras haya obreros 
Parados, pudiendo prorrogar aqué l la 
hasta doce horas cuando no los haya, 
abonándose las dos primeras horas 
extraordinarias con un 25 por 100 de 
recargo y las dos segundas con un 
^ por 100. 

2. J Los obreros gozarán del des
canso dominical , salvo las excepcio-
n ^ consignadas en la legislación v i 
gente. 

Durante la vendimia regi rán 
los siguientes jornales: 

Zona de Andanzas del Valle, Salu
des de Castroponce, San Adr ián del 

Valle, Altobar de la Encomienda, 
Pozuelo del P á r a m o y Ali ja de los 
Melones: 

Lagareros, carreros y pujadores: 
Siete pesetas diarias. 

Vendimiadores y vendimiadoras: 
Cuatro pesetas diarias. 

Menores de diez y seis años: Tres 
pesetas diarias. 

4. a No se co locarán obreros foras
teros mientras los haya disponibles 
en el t é r m i n o municipal . 

5. a No se p e r m i t i r á n los destajos 
y las ayudas personales no p o d r á n 
efectuarse sinó entre los individuos 
de la familia que vivan bajo el mis
mo techo. 

6. a Se es tablecerán turnos de tra
bajo, durante la vendimia, entre los 
obreros de las distintas sociedades 
en p roporc ión al respectivo n ú m e r o 
de asociados. 

León, 12 de Octubre de 1932.— 
E l Secretario, .1. Luera Puente.—Vis
to bueno: E l Presidente, T o m á s L. 
Cuesta. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Benavides 
La Corporac ión municipal de este 

Ayuntamiento en sesión del d ía de 
ayer, acordó arrendar por medio de 
subasta la exacción de los derechos 
v tasas por ocupac ión de las v ías 
púb l i cas con puestos de venta en los 

mercados semanales que se celebren 
en esta v i l la durante el a ñ o 1933. Lo 
que se hace púb l i co en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
crean oportunas. 

Benavides, 7 de Octubre de 1932. 
'•—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de , 
Láncara de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario pare el a ñ o 
de 1933, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días , al efecto de oír; 
reclamaciones, conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 300 del vigente 
Estatuto munic ipal y en el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal . 

Aprobadas por él Ayuntamiento 
las Ordenanzas de los arbitrios so
bre bebidas espirutuosas y alcoholes^ 
sobre carnes frescas y sobre recóno-
cimiento domici l iar io dé cerdos, 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por el t é r m i n o 
reglamentario, para oír reclamacio
nes. 

Laucara de Luna, a H de Octubre 
de 1932.—El Alcalde accidental, po r 
orden, A. Fe rnández . — 



!3 

* 
A part ir del d ía 15 de los corrien 

tes, es tará expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
ocho días, el reparto de la contr ibu
c ión sobre la riqueza rúst ica y pe
cuaria para el p r ó x i m o ejercicio de 
1933, al efecto de oir reclamaciones. 

Desde el día 15 de los corrientes y 
por t é r m i n o de ocho días , se ha l l a r á 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l la lista cobratoria de edi
ficios y solares para 1933, a fin de 
oir reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna, 8 de Octubre de 
1932.—El Alcalde accidental, Manuel 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Berciauos 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r i buc ión terr i torial , rús t ica 
y pecuaria, con su correspondiente 
lista cobratoria que han de servir de 
base para la t r ibu tac ión del p r ó x i m o 
a ñ o de 1933, quedan expuestos al pú 
blico por el plazo de ocho días , con
tados desde el d í a 15 del mes actual, 
para que puedan ser examinados y 
presentarse las reclamaciones que 
sean justas y pertinentes. 

Confeccionadas igualmente las lis
tas cobra!orias de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial riqueza urbana del regis
tro fiscal para igual a ñ o de 1933, 
quedan expuestas, al pub l i có para 
oir reclamaciones por igual plazo de 
ocho días , contados desde el 25 del 
presente mes. 

San Pedro de Bercianos, 9/de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde. Evaristo 
González. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionado el repartimiento 
adicional de riqueza rús t ica en v i r 
tud de la ley de 4 de Marzo ú l t imo, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía por el plazo de ocho días, 
a los efectos de reclamaciones. 

Valderas, Octubre 6 de 1932.—El 
Alcalde, Victoriano López. 

Ayuntamiento de 
^it tablino 

Formado por la Comisión muni 
cipal de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipal or

dinario para el ejercicio de 1933 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por el plazo de 
ocho días y ocho más , todos háb i l es 
y durante dicho plazo, todo vecino 
del Municipio p o d r á formular cuan 
tas reclamaciones sean pertinentes. 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por t é r m i n o de quince días y duran 
te otro plazo igual, todo vecino del 
Municipio p o d r á interponer cuantas 
reclamaciones estimen procedentes 

Vi l lab l ino , 7 de Octubre de 1932 
—YA Alcalde, Marcelino Rubio. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionados por la Secretar ía 
munic ipa l los repartos de rús t ica y 
listas cobratorias de edificios y so
lares que han de servir de base para 
el pago de contribuciones durante el 
ejercicio de 1933, quedan de mani
fiesto en la referida Secretar ía por 
t é r m i n o de ocho días , a part ir del 
día 15, al efecto de oir reclamacio
nes. 

Posada de Valdeón, 8 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, lista de edificios 
y solares y d e m á s documentos cobra-
torios pertenecientes a la Hacienda 
para el año p r ó x i m o de 1933, quedan 
de manifiesto en la Secretar ía mun i 
cipal por el tiempo reglamentario 
para oír reclamaciones de los contri-
buyentes interesados. 

Vil lamoratiel , a 10 de Octubre de 
1932,—El Alcalde, Felipe Castro. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria 
para el ejercicio del a ñ o 1933, estará 
expuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
ocho dias a contar del día quince del 
mes actual, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesa
dos examinarlo y formular las recla
maciones que estimen ser justas. 

Algadefe, a 13 de Octubre de 1935, 
— E l Alcalde, T o m á s Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes y fijadas por esta Corpora
ción las cuentas de presupuestos y 
Deposi tar ía correspondientes al ejer
cicio de 1931, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal , se 
hallan expuestas al púb l ico en la Se-
sretar ía del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a fin de. que los 
habitantes del municipio puedan for
mular por escrito durante el plazo de 
exposición y en el de ocho días, a 
contar desde su t é rmino , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes. 

Trabadelo, 10 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Pedro Gómez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado el repartimiento de la r i 
queza rúst ica y pecuaria, y lista de 
edificios y solares, para el año de 
1933, se hallan expuestas al públ ico 
por t é r m i n o de ocho días a part ir del 
d ía 15 del actual en la Secretar ía mu
nicipal , para que puedan ser exami
nados durante dicho plazo, y formu
larlas reclamaciones que sean justas. 

Villamandos, a 13 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Rodrigo Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m ó 

Formado el repartimiento de u t i l i 
dades, de conformidadcon la consig
n a c i ó n hecha en el a r t í cu lo 1.° capí
tulo 2.° del vigente presupuesto ordi
nario, se halla de manifiesto al públ i 
co por el plazo de quince d ías con el 
fin de oír reclamaciones en la Secre^ 
ta r ía municipal . 

Urdíales del P á r a m o , a 11 de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Casiano 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Priaranza 

Habiéndose extraviado el día 7 del 
actual del ferial de Ponferrada un 
buey de pelo negro, con el lomo cas
t año y las astas levantadas y sobre í> 
cuartas de alzada. 

Ruego a las autoridades que supie
ran su paradero, me den cuenta para 
mandar a su d u e ñ o a recogerlo. 

Priaranza, 10 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Blas López. 
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Ayuntamiento de 
Onzonilla 

El repartimiento de rúst ica y las 
listas de urbana ñsca l comprobada 
se hallan expuestos al púb l i co en 
2sta Secretaría, desde el quince del 
actual, por el t é r m i n o de ocho días. 
Igualmente se expone al púb l i co la 
mat r ícu la de industrial desde 1.° de 
noviembre y por el t é r m i n o de diez 
días, a fin de que sean examinados 
por los contribuyentes y producir las 
reclamaciones que crean asistirles. 

Onzonilla, 10 de Octubre de 1932. 
—El Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Los repartos de con t r ibuc ión rús 
tica, listas de urbana, ma t r í cu l a i n 
dustrial y p a d r ó n de automóvi les , 
correspondientes al a ñ o de 1933, es
tarán expuestos al púb l i co en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, desde 

\̂ día 15 del comente, por t é r m i n o 
le ocho y diez días , para que sean 
examinados por quien le interese y 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

Riello, 9 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro P. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

El repartimiento de rús t ica y pe
cuaria formado para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1933, p e r m a n e c e r á evpuesto al 
público en la Secretar ía desde el 15 
del actual, por el plazo de ocho d ías 
hábiles, al objeto de oir reclamacio-
les. 

T a m b i é n está confeccionada la 
lista de urbana fiscal para dicho 
año, la cual estará al púb l i co en la 
Secretaría por espacio de ocho días, 
a conlar desde el 25 del presente 
nies para oir reclamaciones, confor
me está ordenado por la Superiori
dad. 

Destriana, 9 de Octubre de 1932— 
El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

La Corporac ión de m i presidencia 
€n sesión de 4 del actual, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
ticulo 480 y sus concordantes del Es
p u t o municipal , aco rdó designar 

vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión para la fo rmac ión del 
repartimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933, en sus 
dos partes real y personal, a los se
ñores siguientes: 

Parte real 

Don Bonifacio León, mayor con
tribuyente pof rúst ica, en el t é r m i n o ; 
D. Florentino Rodríguez, por rúst ica, 
domicil iado fuera de este t é r m i n o ; 
D. Lázaro Valladares, por urbana, 
domicil iado en este t é rmino ; D. Teo
doro F e r n á n d e z , por industrial , do
mici l iado en el t é rmino ; D. José La-
bayen. Gerente de la Sociedad Anó
nima «León Indus t r ia l» , por el ar
bi t r io munic ipal sobre el producto 
neto. 

Parte personal 
Parroquia de Vegaquemada 

Don Jorge González, mayor con 
tribuyente por por rúst ica , domic i 
liado en el t é rmino ; D. Angel Gó
mez, por urbana, domici l iado en el 
t é rmino ; D. Manuel Valladares, por 
industrial , residente y domicil iado 

Parroquia de Candanedo 

Don José F e r n á n d e z Cármenes , 
mayor contribuyente por rúst ica, re
sidente y domiciliado; D. Pedro Ro 
dríguez, por urbana, domicil iado. 

Parroquia de L u g á n 

Don Evaristo de Lera, mayor con 
tribuyente por rúst ica , residente y 
domicil iado; D. Isaac F e r n á n d e z , 
por urbana, domicil iado; D. Pascual 
Ramos, por industrial , residente y 
domicil iado. 

Parroquia de La Dehesa 

Don Eleuterio F e r n á n d e z , mayor 
contribuyente por rúst ica , domic i 
liado; D. Nicolás Rodríguez, por ur
bana, domicil iado; D. Aureliano Ro
dríguez, por industrial , residente y 
domicil iado. 

Parroquia de La Losilla 

Don Nicanor García, mayor con
tribuyente por rúst ica, domicil iado; 
D. Máximo García , por urbana, do
micil iado; D. Eugenio Vi l l a , por i n 
dustrial, residente y domicil iado. 

Parroquia de Llamera 

Don Pablo de Raro, mayor contr i -
buvente por rúst ica, domicil iado; 
D. L ino Rodríguez, {por urbana, do
mici l iado. 

Parroquia de Palazuelo 
Don Donato de Raro, mayor con

tribuyente por rúst ica, domicil iado; 
D. Nicolás López, por urbana, domi
ciliado; D. Avelino Várela, por i n 
dustrial, residente y domici l iado. 

Parroquia de La Mata 
Don J e r ó n i m o Zapico, mayor con

tribuyente por rúst ica; D. Gregorio 
F e r n á n d e z , por urbana; D. Angel 
Rodríguez, por industrial , residente 
y domicil iado. 

Contra estos nombramientos y los 
documentos que han servido de base 
para hacerlos, que se encuentran de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, pueden presentarse 
durante el plazo de siete días , escu
sas, delegaciones o reclamaciones 
fundadas en hechos concretos y de
terminados. 

Vegaquemada, a 7 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Maximino Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Para que puedan ser examinados y 
presenten las reclamaciones que por 
los contribubentes se consideren jus
tas, se hallan de manifiesto desde el 
15 del actual y por ocho días, los re
partimientos de rús t ica y urbana 
formados para el a ñ o de 1933. 

Castrocontrigo, 10 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 

IDHHTRACli DE IBSTItU 
Cédula de citación 

Antón Calzadilla, Víctor; hi jo de 
Pedro y de Simona, natural de Rer-
cianos del Real Camino (León), de 
24 años de edad, soltero, se le not i f i 
ca por el presente edicto haber sido 
declarado insolvente de la responsa
bi l idad c iv i l r eca ída en la causa nú 
mero 943 y que figura en la pieza de 
embargo que se une en cuerda floja 
a la misma, quedando no obstante 
subsistentes las responsabilidades 
pecuniarias del insolvente para el 
caso en que adquiera o se le descu
brieran bienes de fortuna, cuya cau
sa tramita el Alférez de Bata l lón de 
Cazadores de Africa n ú m , 5, D. José 
Luengo Fuentes, de gua rn ic ión en 
Te tuán , 

Te tuán , 28 de Septiembre de 1932. 
E l Alférez Juez instructor, José 

Luengo. 
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